
IMPORT EXPORT B Y B IMEXBUR CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
  

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO 

La Compañía fue constituida en Machala-Ecuador el 29 de Noviembre de 2016 ante Notario 
Público Octavo del Cantón Machala, doctor Wilson Novillo A. Su objeto social principal está 
relacionado por las siguientes actividades: 

La Compañía tiene por objeto dedicarse a las operaciones comprendidas dentro del nivel 2 del 
CIIU: comercio al por mayor, excepto el de vehículos automotores y motocicletas; así como 
también podrá comprender las etapas o fases de comercialización, almacenamiento, exportación, 
distribución, inversión, reciclaje, importación de la actividad antes mencionada. Para cumplir con 
el objeto social descrito en el presente estatuto social, la compañía podrá ejecutar actos y contratos 
conforme a las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

Las oficinas de la Compañía están ubicadas en la ciudad de Machala, Calle Arizaga 1613 y los 
Sauces, en la provincia del Oro. 

Los estados financieros de IMPORT EXPORT B Y B IMEXBUR CIA. LTDA., para el año terminado 
el 31 de diciembre del 2018, fueron aprobados y autorizados por la gerencia para su emisión el 23 
de marzo de 2019 y fueron presentados para la aprobación de la Junta General de Socios. 

2. BASES DE PREPARACION 

Los estados de situación financiera adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera y preparados sobre la base del modelo del costo 
histórico excepto por los beneficios sociales de largo plazo que son valorizados en base a métodos 
actuariales. La moneda utilizada para la preparación y presentación de los estados de situación 
financiera de la Compañía es el Dólar de Estados Unidos de América, que es la moneda de curso 
legal en Ecuador. 

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores, 

excepto por las nuevas NIIF y NIC's revisadas que son obligatorias para periodos que se iniciaron 

a partir del 1 de enero de 2018, según se describe a continuación: 

- Enmiendas a las NIIF 10 y NIC 28: Ventas o aportaciones de activos entre un inversor y 

su asociada o negocio conjunto. 

- Enmiendas a la NIC 7 Estado de flujos de efectivo: Iniciativa sobre información a revelar. 

- Enmiendas a la NIC 12 - Impuestos a las Ganancias: Reconocimiento de activos por 

impuesto diferido por pérdidas no realizadas. 

- Enmiendas a la NIIF 12 - Información a revelar sobre participaciones en otras entidades: 

Clarificación del alcance en los desgloses requeridos en la NIIF 12 

La Compañía no ha aplicado anticipadamente ninguna norma, interpretación que haya sido emitida 
pero que aún no es efectiva.



Debido a la estructura de la Compañía y la naturaleza de sus operaciones, dichas modificaciones 
no le fueron aplicables o no tuvo un efecto significativo en su posición financiera y resultados de 
operación; por lo tanto, no ha sido necesario modificar los estados financieros comparativos de la 
Compañía. 

3. RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus 
estados de situación financiera son las siguientes: 

Efectivo y equivalentes de efectivo- 

Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos que se puedan transformar rápidamente 
en efectivo en un plazo inferior a tres meses. Dichas cuentas no están sujetas a un riesgo 
significativo de cambios en su valor. 

Activos Financieros 

Cuentas por cobrar terceros, cuentas por cobrar a partes relacionadas y cuentas por cobrar 
financieras — 

Son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los costos directos atribuidos a la 
transacción, posteriormente se miden al costo amortizado, utilizando el método de la tasa de 
interés efectiva. 

Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables que 
no cotizan en un mercado activo. Se clasifican en activos corrientes, excepto los vencimientos 
superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, que se clasifican como 
activos no corrientes. 

Propiedades y equipos- 

Las propiedades y equipos se reconocen como activo si es probable que se deriven de ellos 
beneficios económicos futuros y su costo puede ser determinado de una manera confiable. 

Las propiedades y equipos son.medidos al costo de adquisición, menos depreciación acumulada 
y pérdida por deterioro cuando esta última corresponda. Los terrenos se registran en forma 
independiente de los edificios o instalaciones en que puedan estar asentados sobre los mismos y 
se entiende que tienen una vida útil indefinida, por lo tanto, no son objeto de depreciación. 

El costo inicial de las propiedades y equipos comprenden su precio de compra, incluyendo 
aranceles e impuestos de compra no reembolsables y cualquier costo necesario para poner dicho 
activo en operación y, en el caso de activos que califican, el costo de financiamiento. El precio de 
compra es el importe total pagado y el valor razonable de cualquier otra contraprestación 
entregada para adquirir el activo. Dicho costo también incluye el desembolso relacionado con una 
mejora sustancial y el costo incurrido en reemplazar partes de las propiedades y equipos, siempre 
y cuando se cumplan con los criterios de reconocimiento, castigándose el valor en libros del 
componente que se reemplaza. Los costos de reparación y mantenimiento rutinarios son 
reconocidos como gastos según se incurren 

 



Las ganancias y pérdidas de la venta de un elemento de propiedades y equipos son determinados 
comparando los precios de venta con sus valores en libros, y son reconocidas en el estado de 
resultados. 

La depreciación de propiedades y equipos se calcula usando el método de línea recta, de acuerdo 
con las siguientes vidas útiles estimadas: 

  

Años 

Maquinarias y equipos 10 

Muebles y enseres 10 

Vehiculos 5 

Equipo de Computación 3 

El método de depreciación, vidas útiles son revisados en cada fecha de presentación. 

Deterioro de activos no financieros- 

En cada fecha de reporte, la Compañía evalúa para los activos no financieros que incluye los 
activos intangibles de uso, si existen indicadores de que un activo podría estar deteriorado. Si 
tales indicadores existen, o cuando se presente un requerimiento anual de pruebas de deterioro 
de un activo, la Compañía realiza una estimación del monto recuperable del activo. El monto 
recuperable de un activo, es el monto mayor entre el valor razonable de un activo o unidad 
generadora de efectivo menos los costos de venta y su valor en uso y es determinado para un 
activo individual a menos que el activo no genere entradas de efectivo que sean en gran parte 
independientes de los otros activos o grupo de activos. 

Cuando el valor libro de un activo excede su monto recuperable, el activo es considerado 
deteriorado y es disminuido hasta su monto recuperable. Al evaluar el valor en uso, los flujos 
futuros de efectivo estimados son descontados a su valor presente usando una tasa de descuento 
antes de impuesto. Para determinar el valor razonable menos costos de venta. Se usa un modelo 
de valuación apropiado. 

De existir pérdidas integrales de deterioro de operaciones continuas, ellas son reconocidas en el 
estado de resultados en las categorías de gastos, consistentes con la función del activo 
deteriorado. Al 31 de diciembre de 2018, no se han determinado indicios de deterioro. 

Activos financieros disponibles para la venta 

Los activos financieros disponibles para la venta incluyen títulos de patrimonio y de deuda. Las 
inversiones en patrimonio clasificadas como disponibles para la venta son aquellas que no se 
clasifican ni como mantenidas para negociar ni como al valor razonable con cambios en resultados. 
Los títulos de deuda en esta categoría son aquellos que se espera mantener por un tiempo 
indefinido, pero que se pueden vender ante una necesidad de liquidez o ante cambios en las 
condiciones del mercado. 

Después del reconocimiento inicial, los activos financieros disponibles para la venta se miden por 
su valor razonable, y las ganancias o pérdidas no realizadas se reconocen como otro resultado 
integral en el patrimonio en la reserva por activos financieros disponibles para la venta, hasta que 
la inversión se da de baja. En ese momento, la ganancia o pérdida acumulada se reconoce como 

 



una ganancia operativa o se considera como un deterioro del valor de la inversión, en cuyo caso, 
la pérdida acumulada es reclasificada al estado de resultados integrales en la línea de costos 
financieros y eliminada de la reserva respectiva. En el caso que no se pueda determinar un valor 
razonable por falta de un mercado activo o de información relevante para su determinación, estos 
activos financieros se presentan al costo. 

Provisiones y contingencias- 

Las obligaciones o pérdidas asociadas con provisiones y contingencias, originadas en reclamos, 
litigios, multas o penalidades en general, se reconocen como pasivo en el balance general cuando 
existe una obligación cierta o legal resultante de eventos pasados, es probable que será necesario 
un desembolso para cancelar la obligación y el monto puede ser razonablemente estimado. 

Si el desembolso es menos que probable, se revela en las notas a los Estados Financieros los 
detalles cualitativos de la situación que origina el pasivo contingente. 

El importe reconocido como provisión corresponde a la mejor estimación, a la fecha del Estado de 
Situación Financiera, del desembolso necesario para cancelar la obligación presente, tomando en 
consideración los riesgos e incertidumbres que rodean a la mayoría de los sucesos y * 
circunstancias concurrentes a la valoración de éstas. Cuando el importe de la provisión sea 
medido utilizando los flujos estimados de efectivo para cancelar la obligación, el valor en libros es 
el valor presente de los desembolsos correspondientes. 

Reconocimiento de ingresos- 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la 
transacción fluyan a la Compañía y el monto de los ingresos puede ser medido confiablemente. 
Las ventas son reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha entregado el bien 
y se han trasferido los derechos y beneficios inherentes. 
Reconocimiento de costos y gastos 
Los gastos son reconocidos con base en lo causado. Se reconoce inmediatamente un gasto 
cuando el desembolso correspondiente no produce beneficios económicos futuros o cuando y en 
la medida en que tales beneficios económicos futuros, no cumplen o dejan de cumplir las 
condiciones para su reconocimiento como activos. Se reconoce también un gasto en el estado de 
resultados en aquellos casos en que se incurre en un pasivo. 

Los gastos por intereses se reconocen como gastos en el período en que se incurren, con base 
en la tasa de interés aplicable. - 

Impuestos- Impuesto a la renta corriente 
Los activos y pasivos por impuesto a la renta para el año actual y para años anteriores son medidos 
al monto que se estima recuperar o pagar a las autoridades tributarias. Las tasas de impuesto a 
la renta y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes son las que están 
vigentes a la fecha de cierre de cada año, siendo el 25% para el año 2018 y 22% para los años 
2017, 2016, 2015 y 2014. 

La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto a la 
renta respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de interpretación.



Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta para los períodos futuros es reconocido usando el método del pasivo sobre 
las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de los activos y pasivos en la fecha 
del estado de situación financiera. 

Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporales imponibles. 

Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias temporales deducibles 
y por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas tributarias amortizables, en la medida 
en que sea probable la disponibilidad de la utilidad tributaria futura contra las cuales imputar esos 
créditos fiscales o pérdidas tributarias amortizables. 

El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del estado de 
situación financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable que exista suficiente 
ganancia impositiva para permitir que se utilice la totalidad o una parte de dichos activos. Los 
activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha del estado de situación 
financiera y se reconocen en la medida en que se torne probable que la utilidad tributaria futura - 
permita recuperar dichos activos. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se espera sean 
de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes. 

El impuesto diferido relacionado con las partidas reconocidas fuera del resultado se reconoce fuera 
de éste. Las partidas de impuesto diferido se reconocen en correlación con la transacción 
subyacente, ya sea en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio. 

Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho legalmente exigible 
de compensar los activos impositivos corrientes contra los pasivos impositivos corrientes, 
y si los impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad sujeta al impuesto y la misma 
autoridad tributaria. 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe 
de cualquier impuesto sobre las. ventas (ej. Impuesto al valor agregado), salvo: 

Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación 
de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce 
como parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda; 

Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos 
sobre las ventas. 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda 
pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una cuenta por pagar en el 
estado de situación financiera, según corresponda.



Eventos posteriores- 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación 
financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera (eventos de ajuste) son 
incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores importantes que no son eventos de 
ajuste son expuestos en notas a los estados financieros. 

4. USO DE ESTIMACIONES Y SUPUESTOS SIGNIFICATIVOS 

La preparación de los estados financieros requiere que la Administración de la Compañía realice 
juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos 
de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones. Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las 
revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es 
revisada y en cualquier período futuro afectado. 

La preparación de los estados financieros incluye los siguientes criterios y estimaciones 
significativas utilizadas por la gerencia 

5. EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 

AI 31 de diciembre de 2018, el efectivo en caja y bancos se formaba de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

Diciembre 31 
2018 

(Dólares) 

Efectivo 809.11 

Bancos _31005.22 

Total, efectivo 31814.33         

(a) La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en Dólares de E.U.A. en diferentes entidades 
locales. Los fondos son de libre disponibilidad y no generan intereses 

6. CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre de 2018 el saldo de cuentas por cobrar se formaba de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    
  

      

Diciembre 31 

2018 

(Dólares) 
Clientes 100749.32 
Retenciones en la Fuente 4872.51 
Retenciones IVA 

| (-) Reserva Cuentas Incobrables (1401.34) 
| Total, Cuentas por Cobrar 104220.49 
  

Al 31 de diciembre del 2018, las cuentas por cobrar clientes, relacionadas y accionistas 
representan cartera contraídas que no generan intereses



7. PROPIEDADES Y EQUIPOS 

Al 31 de diciembre de 2018, el saldo de propiedades y equipos se formaba de la siguiente manera 

  

  

  

  

  

  

            

Diciembre 31 - 2018 

Costo Depreciación Neto 

(Dólares) 

Maquinarias y equipos 10258.93 (752.52) 9506.41 

Muebles y enseres 3731.79 (401.56) 3330.23 

Equipo/Computación 2563.95 (869.31) 1694.64 

Total 16554.67 (2023.39) 14531.28 
  

8. PRESTAMOS BANCARIOS 

Al 31 de diciembre de 2018, el saldo de Préstamos Bancarios se formaba de la siguiente manera: 

  

Institución Financiera Monto 
Banco Austro 23066.17 
  

      
  

9. CUENTAS POR PAGAR. PROVEEDORES 

Al 31 de diciembre de 2018, el saldo de cuentas por pagar proveedores se formaba de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

  

  

  

      

[ AL 31 de diciembre == 
| 2018 
| (Dólares) 
[ Proveedores Locales 71455.28 
Anticipo de Clientes E 245.48 

Dividendos por Pagar 

Otros 
Total, Cuentas por Pagar, Proveedores 71700.76   
  

Al 31 de diciembre del 2018, las cuentas por pagar a proveedores, anticipo de clientes y dividendos 
por pagar representan obligaciones contraídas que no devengan intereses. 

10. IMPUESTOS POR PAGAR 

Al 31 de diciembre de 2018, el saldo de Impuestos por pagar se conformaba de la siguiente 
manera:



  

Al 31 de diciembre 

2018 

(Dólares) 

  

  

  

Iva por pagar 
Retenciones en la fuente Impuesto a la renta 1383.78 
Retenciones en la fuente IVA 

  

  

  

Impuesto a la Renta 11417.06 
  

Total, Cuentas Impuestos por Pagar 12800.84         

11.- PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

Capital Social - El capital social de la Compañía al 31 de diciembre del 2018 está representado 
por 41000 participaciones de US$ 1.00 de valor nominal unitario. 

  

  

  

  

          

Capital Pagado: 
Bumeo Astudillo Roosbelt Eduardo 20500,00 
Bumeo Jiménez Aater Fangio 20500,00 

Total, Capital Suscrito | 41000,00 | 

IMPUESTO A LA RENTA 

(a) Activos y pasivos del año corriente - Un resumen de activos y pasivos por impuestos 
corrientes es como sigue: 

Activos por impuestos corrientes: 4872.51 
Pasivos por Impuestos diferidos: 0 

(b) Situación tributaria- 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de revisar las 
declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tres años 
posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la renta, 
siempre y cuando haya cumplido oportunamente con sus obligaciones tributarias. 

A la fecha la compañía no ha sido fiscalizada los últimos tres años. 

(c) Determinación y pago del impuesto a la renta- 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre al 31 de 
diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la tasa del impuesto a la 
renta vigente. 

Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a la renta por 
el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y productivas se realicen fuera 
de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y Guayaquil y dentro de ciertos sectores 
económicos.



Están exoneradas del pago del impuesto a la renta las nuevas inversiones productivas que se 
realicen en las provincias de Manabí y Esmeraldas, en los tres años siguientes contados a partir 
de la vigencia de la Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la 
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto del 16 de abril de 2016, 
publicada en el Registro Oficial No. 759 del 20 de mayo del 2016. 

(d) Tasas del impuesto a la renta- 

La tasa del impuesto a la renta en el año 2018 es del 25% (22% en el año 2017) 

(e) Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del año inmediato 
anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total (menos ciertos componentes), 
patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos deducibles. El anticipo será compensado 
con el impuesto a la renta causado y no es susceptible de devolución, salvo casos de excepción. 
En caso de que el impuesto a la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se 
convierte en impuesto a la renta mínimo. : 

Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta los gastos 
incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, y en general aquellas 
inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados con los beneficios tributarios para el 
pago del impuesto a la renta que reconoce el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones para las nuevas inversiones, así como otras afectaciones por aplicación de normas y 
principios contables. También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las 
sociedades nuevas constituidas a partir de la vigencia del código de la producción, hasta por un 
periodo de 5 años. 

(f) Dividendos en efectivo- 
Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades 
nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicción de menor imposición 
o de personas naturales no residentes en el Ecuador, están exentos de Impuesto a la Renta: 
Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de hecho tiene el 
poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una persona natural residente en el 
Ecuador. El porcentaje de retención de dividendos o utilidades que se aplique al ingreso gravado 
dependerá de quien, y donde está localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia 
entre la máxima tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de 
impuesto a la renta prevista para sociedades (22% o 25%). 

En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en paraísos fiscales 
o regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención adicional por la diferencia entre 
la tasa máxima de tributación de una persona natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta 
corporativo aplicable para sociedades (22% o 25%). 

Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre 
su composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a la renta sobres dichos 
dividendos como si se existiera un beneficiario efectivo residente en el Ecuador. 

Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio económico u 
otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus partes relacionadas



(préstamos no comerciales), esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados 
y por consiguiente se deberá efectuar la retención correspondiente a la tarifa de impuesto a la 
renta corporativo vigente al año en curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será 
declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa 
en su declaración de Impuesto a la Renta. 

(9) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) es del 5% y grava a lo siguiente: 

La transferencia o traslado de divisas al exterior. 
Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con recursos financieros en 
el exterior de la persona natural o la sociedad o de terceros. 
Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 
Las exportaciones de bienes y servicios generados en el Ecuador, efectuadas por personas 
naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas correspondientes a los 
pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al Ecuador. 

Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (15D), entre otros lo siguiente: 

Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos otorgados por 
instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un año, destinados al 
financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones y que devenguen intereses a las tasas referenciales. 
Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por sociedades nacionales o 
extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago del impuesto a la renta, a favor de otras 
sociedades extranjeras o de personas naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando 
no estén domiciliados en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 
Los pagos de capital o dividendos realizados al exterior, en un monto equivalente al valor del 
capital ingresado al país por un residente, sea como financiamiento propio sin intereses o como 
aporte de capital, siempre y cuando se hayan destinado a realizar inversiones productivas, y estos 
valores hubieren permanecido en el Ecuador por un periodo de al menos dos años contados a 
Partir de su ingreso. 

El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario para la 
determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya sido originado en la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital con la finalidad de que sean 
incorporados en procesos productivos y que consten en el listado emitido por el Comité de Política 
Tributaria. 

(h) Reformas Tributarias- 
En el Suplemento del Registro Oficial No. 309 del 21 de agosto de 2018, se expidió la Ley Orgánica 
para el fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y 

Equilibrio Fiscal; y en el Suplemento del Registro Oficial No. 392 del 20 de diciembre de 2018, se 
publicó su Reglamento. Los principales incentivos y reformas tributarias que se consideran de 
posible aplicación a la Compañía son los siguiente: 
Incentivos para la atracción de inversiones privadas 

Ampliación del plazo de exoneración del impuesto a la renta y su anticipo, para nuevas inversiones 
productivas que se realicen en sectores considerados como priorizados. En el caso de sociedades 
ya existentes la exoneración aplicará de manera proporcional y la reducción no podrá ser mayor a 
10 puntos porcentuales.



Exoneración del ISD para las nuevas inversiones productivas que suscriban contratos de inversión, 
en pagos realizados al exterior por concepto de importaciones de bienes de capital y materias 
primas para el desarrollo del proyecto, y en pagos por concepto de dividendos, siempre que 
cumpla con las condiciones señaladas en la Ley- 

Exoneración del pago de ISD por pagos al exterior, por concepto de distribución de dividendos a 
beneficiarios efectivos residentes en el Ecuador, cuando las sociedades reinviertan en el país al 
menos el 50% de las utilidades, en nuevos activos productivos. 
Ampliación del plazo de exoneración del impuesto a la renta para inversiones en industrias básicas 
a 15 años y 20 años en cantones fronterizos. 

Impuesto a la Renta 

Incremento en el límite de deducibilidad en gastos de promoción y publicidad, del 4% cambia al 
20% del total de ingresos gravados. 

La tarifa de impuesto a la renta es del 25%, no obstante, a dicha tarifa se sumará 3 puntos 

porcentuales cuando: 
La sociedad respecto de sus accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o - 
similares que incumplan su deber de informar su composición societaria, 
Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de capital, exista 
un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición 
o régimen preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal en Ecuador. 

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la sociedad, cuando 
el porcentaje de participación por quienes se haya incurrido en cualquiera de las causales 
anteriores sea igual o superior al 50% del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza 
de la sociedad. Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente 
a sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la base imponible 
que corresponda a dicha participación 
Impuesto al Valor Agregado 

El uso del crédito tributario por el Impuesto al Valor Agregado pagado en adquisiciones locales e 
importaciones de bienes y servicios podrá ser utilizado hasta dentro de cinco años contados desde 
la fecha de pago 

15. EVENTOS SUBSECUENTES 

A la fecha de cierre de balance y posterior presentación no se produjeron eventos que en opinión 
de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 
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